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~~ " O T Í C Í Ñ Á S : A L M I R A N T E , 1 5 
TELEFONO 2.931 

DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES Á SIETE 

P R E C I O , D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, levado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3j50 al mes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de está capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

TARIFA'' DE INSERCIONES 

A n u n c i o s of ic ia les d e p a g o , l ínea ó f racc ión 0'5* p t a s . 

part icu lares , id . Id . íi . id . . 0 'T5 íi. 

Número suelto, 50 céntimos. 

Parte oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el Rey don Alfonso XIII (que 
Dios guarde) , S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Astur ias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante sa lud . 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

MINISTERIO DE JMClENDft 
R E A L O R D E N 

limo. Sr . : La séptima de las disposicio
nes especiales de la ley de Presupuestos 
de 29 de Diciembre de 1910, ha concedido 
un amplio perdón de las responsabilida
des en que estén incursos los part iculares 
y Corporaciones que tengan débitos di
rectos á favor del Es tado por coritribucio 
mes directas, indirectas, impuestos , rentas 
y derechos del Es tado, siempre que los 
declaren y satisfagan dentro del plazo por 
la misma Ley fijado. Y la Ley de 29 de 
Diciembre de 1910 ha introducido modi
ficaciones de importancia en las disposi
ciones qae regulan el impuesto de dere
chos reales y t ransmisión de bienes, ya 
incluyendo entre los conceptos exentos 
actos y contratos que anter iormente no lo 
estaban, ya supr imendo ciertas exencio
nes, ya, por últ imo, elevando algunos de 
los tipos de tr ibutación que la Ley de 2 de 
Abril de 1900 y las que posteriormente la 
modificaron establecían. 

Surgen de aquí algunas dudas para la 
aplicación de los nuevos preceptos, en re
lación con los actos y contratos, que, cau
sados ú otorgados con anterioridad á 1 . ° 
de Enero de 1 9 1 1 , fecha que comienzan á 
regir las nuevas, leyes, se presenten á li 

jquidación después de dicho día. Y aunque 
la mayor par te de ellas encontrar ían fácil 
solución, aplicando el ar t ícu 'o t ransi tor io 
del Reglamento de 10 de Abril de 1900, 
importa, como en anteriores ocasiones 
análogas á la presente se ha hecho, salir 
al encuentro de las dificultades que pu
dieran ocurr ir á los liquidadores del im

puesto, estableciendo principios generales 
de interpretación de las nuevas leyes y 
reglas concretas que determinen la no rma 
de conducta que deben observar en los 
casos que m á s comúnmente han de p r e 
sentarse . 

Es uno de esos principios que las leyes 
fiscales no pueden tener efecto re t roact ivo 
en perjuicio del contr ibuyente , y á este 
principio de estricta justicia ha de aco
modarse el t ránsi to de la ant igua á la nue
va tarifa, para que , sin lesionar intereses 
particulares, queden á salvo también los 
derechos del Tesoro . 

E n cuanto á la condonación de respbn 
sabilidades, el texto de los párrafos pri
mero y segundo de la citada disposición 
séptima, de las especiales de la ley de P re 
supuestos; únicos que pueden tener apli
cación al impuesto de Derechos reales 
y transmisión de bienes, da á en ten
der bien claramente que no ha sido el 
propósito del legislador e'xigir, por parte 
del contr ibuyente, no sólo la declaración, 
sino también el pago de sus descubiertos, 
porque si este criterio sería aceptable en 
aquellas contribuciones en. que la mera 
declaración de la r iqueza es por sí sola 
bastante para que sin otras diligencias se 
gire la liquidación y se exija el t r ibuto, no 
puede serlo en impuestos que , cual el de 
Derechos reales, requiere que la declara 
ción se compruebe y que los plazos regla
mentar ios establecidos para practicar la 
liquidación se respeten, no tan to por in
terés del cont r ibuyente como por el de 
la Administración misma , de donde resul
tar ía , si se aceptaba aquel criterio, que al 
arbitrio del Liquidador , agotando ó no 
dichos plazos, quedaría con frecuencia la 
posibilidad de la aplicación del beneficio 
legal, cuando el interesado había cumpli
do todo aquello que de su voluntad de
pende, esto es: la declaración del concep
to sujeto al impuesto, ya que el ingreso 
no puede efectuarlo sino después de prac
ticada la liquidación, con todos los t rá ta i -
mites y diligencias que deben precederla. 

Asi se ha entendido el precepto legal 
en casos análogos, como lo demuestra la 
Real orden de 13 de Ene ro de 1906, y no 
hay razón algana que aconseje variar al 
presente 1a interpretación entonces adop -
tada . . 

Y por el contrar io, justifica aún más 
la necesidad de respetar los dos princi

pios que quedan expuestos , el ínt imo en
lace que entre ellos existe, de tal suer te , 
que puede decirse que uno á otro se com
pletan, pues de no admit i r el primero 
quedaría bur lado el objeto que el legis
lador se propuso al otorgar el perdón, 
por que no existiría est ímulo alguno en 
los part iculares para declarar los actos y 
contratos ocultos, ante el temor de que 
si no se les imponían las responsabilida
des en que estuvieran incursos se apli
caría un tipo de liquidación, cuyo resul
tado quizá excediera de ellas, y de pres
cindir del segundo de dichos principios, 
faltaría igualmente ese est ímulo por con : 

sideración á las responsabilidades que 
pudieran ser exigibles, 

Por las consideraciones que anteceden, 
S. M. el Rey (q D. g.) conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de lo Contencioso del Estado, se ha 
servido dictar las siguientes reglas', orde
nando que se publique en la Gaceta de 
Madrid y en los Boletines Oficiales de 
las provincias. 

i . a Los nuevos tipos de la' tarifa del 
impuesto de Derechos reales y t ransmi
sión de bienes, modificada por la Ley de 
29 de Diciembre de 1910, se aplicarán á 
los actos causados desde i .° de Enero 
de 1 9 1 1 . También se aplicarán á los cau
sados con anterioridad á dicha fecha, 
cuando concurran las dos circunstancias 
siguientes: a) que al efectuar la presenta
ción estuviesen ya vencidos los plazos 
reglamentarios señalados para hacerla, 
considerando como plazos reglamenta
rios los de las prórrogas legalmente otor
gadas ó que se otorguen en lo sucesivo; 
b) que se presenten á liquidación después 
del ói de Marzo de 1 9 1 1 . 

Los actos y contratos que incurrieron 
en demora de presentación con posterio
ridad al día i .° de Enero de 1 9 1 1 , no go
zarán de los beneficios á que se refieren 
los párrafos anter iores , y en consecuen
cia, se liquidarán con arreglo á los nue
vos tipos', cualquiera que sea la fecha en 
que se presenten en la Oficina liquida
dora. 

2 . a L a disposición de la nueva Ley , 
sometiendo al impuesto las herencias de 
cuantía individual que no excedan de 
1.000 pesetas , que por el artículo 2°, pá
rrafo 20 de la Ley de 2 de Abril de 1900, 
venían gozando de exención, se aplicará 

únicamente á las causadas desde el día 
i.° de Enero de i g u . 

3 . a Los preceptos relat i ros á la exen
ción ó no sujeción al impuesto de deter
minados actos y contratos y á la varia
ción en otros de la base liquidable, se 
aplicarán, no solamente á los que se otor
guen á partir de i .° de Enero de 1 9 1 1 , 
sino también á los otorgados antes , ha
yanse ó no presentado á liquidación, si 
ésta no se ha pracúcado todavía. 

4.* La condonaciónde responsabilida
des otorgada por la séptima de las dispo
siciones especiales de la ley de Presu
puestos de 29 de Diciembre de 1910, com
prende las mul tas y los intereses de de
mofa ya liquidados v pendientes de pago 
ó en qae estén incursos los contr ibuyen
tes , con anterioridad á t .° de Enero de 
19 1 1 , siempre que los documentos corres
pondientes se hayan presentado ó se pre
senten, hasta el día 3i de Marzo próximo 
inclusive. 

5. a Las Abogacías del Estado y las 
Oficinas liquidadoras seguirán rindiendo 
con toda puntualidad, durante el aña 
1 9 1 1 , los estados de valores de las canti
dades liquidadas por el impuesto, con
forme al modelo actual y siguiendo la 
numeración y los tipos de la tarifa de 
1900, modificada por las leyes de 3i de 
Diciembre de igo5 y 3 le Agosto de 1907. 
Los conceptos liquidados por la nueva 
escala de Herencias, se harán fi .iurar en 
un estado independiente que remitirán 
con el principal. Cuando la Oficina no 
haya practicado ninguna liquidación por 
los tipos de la nueva escala, lo hará cons
tar así por medio de una nota en el esta
do principal. 

6. a Las reglas que anteceden no serán 
obstáculo para el ejercicio de la acción 
investigadora, la cual seguirá por todos 
sus t rámites , incluso la vía de apremio, 
cuando sea procedente, respecto de los 
actos y contratos posteriores á 1.° de Ene
ro de 1 9 1 1 , deteniéndose, en cuanto á l o s 
anteriores, una vez practicado el requeri
miento á los interesados para que pre
senten los documentos á liquidación, y 
continuándola, en la forma establecida, 
después del 3i de Marzo próximo. 

7. a E l impuesto sobre los bienes de 
mano muer ta establecido por el ar t ícu
lo 4 . 0 de la Ley de 29 de Diciembre de 
i9io , . será objeto de disposiciones regla-
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mentar ías especiales, que se dictarán con 
urgencia por la Administración. 

De Real orden lo digo á V . I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V . I. muchos años . Madrid , 3i de 
Diciembre de 1 9 1 0 . 

GOBIAN. 

Señor Director general de lo Contencioso 
del Estado. 

(Gacela 3 de Enero 19 1 1 . ) 

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes. 

(Continuación.) 

5.° Proponer todo cuanto se conside
re conveniente á la prosperidad mora l y 
material de la Escuela. 

Art . 17. Será Secretario de las Juntas 
de Profesores el que lo sea d é l a Escuela. 

A r t . i 3 . T o d o s los acuerdos se toma
rán por mayoría absoluta, siendo decisi
vo en las votaciones públicas el voto del 
Presidente en caso de empate. 

Ar t . 19. L a asistencia á las Jun tas es 
obligatoria á los Profesores y sólo podrán 
excusarse en casos de enfermedad ó au
sencia autorizada. 

Ar t . 20. No podrán tomarse acuerdos 
en las Juutas de Profesores si no se ha
llan presentes, por lo róenos, la mitad 
m á s uno de los que tienen obligación de 
concurr ir , sin que n inguno de los asis
tentes pueda excusar su voto. Sin embar
go, si ocurriese el caso de no poderse ce
lebrar sesión por falta de número , serán 
válidos los acuerdos sea cual fuese el de 
los asistentes en segunda convocatoria, 
haciéndolo así constar en la citación. 

C A P I T U L O V 

D E LOS P R O F E S O R E S D E A S C E N S O 

Y D E LOS D E E N T R A D A 

Art . 21 . Estos Profesores, que se con
sideran como Auxiliares, tendrán las obli-

• gaciones siguientes: 
i.° C u m p l i r l o s deberes que les im

pongan, tanto este reglamento como el 
interior de la Escuela, y obedecer las ór
denes de sus superiores. 

2 . 0 Encargarse de la corrección de los 
trabajos de los alumnos en las clases grá
ficas y plásticas, siempre bajo la inspec
ción del Profesor de término y con arre
glo á sus instrucciones. 

3.° Aux i l i a r á los Profesores de tér
mino en los trabajos preparatorios de las 
lecciones prácticas. 

4. 0 Dirigir los trabajos prácticos que 
se les encomienden. 

5.* Pres tar su cooperación y trabajo 
para cuantas Comisiones y encargos se 
les confieran y que tengan relación con 
la enseñanza. 

En las Escuelas en cuya plantilla no 
haya Profesorado de término en número 
suficiente para el desempeño de las asig
na turas que constituyan su p l m de ense
ñanza, se encargarán de éstas los Profe
sores de ascenso ó entrada, sin otra re
tribución que la que en concepto de tales 
tengan consignada en presupuesto. 

A r t . 22. Los Profesores de ascenso 
sust i tuirán á los Profesores de término 
en ausencias, enfermedades y vacantes . 

En este ú t imo caso se encargará de la 
asignatura hasta su provisión en propie
dad un Profesor de ascenso del grupo de 

• asignaturas á que pertenece la vacante, 
á propuesta y con informe del Director 
de la Escuela, percibiendo su sueldo y la 

gratificación de 1.000 pesetas con cargo 
ambos haberes á la consignación de la 
vacante. 

Del mismo modo y en iguales condi
ciones sust i tuirán los Profesores de en
t rada á los de ascenso. 

Ar t . a3. Duran te las vacaciones, los 
Profesores de ascenso y los de entrada 
podrán ausentarse del punto de su resi
dencia en los mismos términos que los 
Profesores de término. 

C A P I T U L O VI 

D E L A P R O V I S I Ó N D E V A G A N T E S 

Art . 24. Los turnos para proveer las 
plazas dé Profesor de término seguirán el 
orden establecido en el artículo i 3 del 
Real decreto de esta fecha. 

En el tu rno de oposición libre se admi
tirá á todos los aspirantes que cumplan , 
además de las condiciones generales es
tablecidas" en el artículo 6.° del Regla
mento de 8 de Abril de 1910, las que á 
continuación se expresan: 

Si la Cátedra pertenece á as ignatura 
de carácter industr ial , se exigirá á los 
opositores el título de Doctor ó Licencia
do en Facul tad cuyos estudios se relacio
nen con los que á l a v a ; a n t e correspon
de, el de Ingeniero, el de Arquitecto ó el 
de Perito en alguna de las especialidades 
que comprenden las Escuelas industria
les. Serán admitidos también, aunque no 
tengan ninguno de dichos t í tulos, los 
Profesores de las Escuelas de Artes y 
Oficios ó Industriales que hayan obteni
do el cargo por oposición ó por concurso 
y con destino á enseñanzas del' mismo 
carácter que la Cátedra vacante. 

Si la Cátedra es de carácter artístico 
deberán los aspirantes acreditar por me
dio de los correspondientes diplomas ó 
certificados alguna de las circunstancias 
siguientes: Que ha cursado y probado la 
enseñanza completa de su especialidad 
en la Escuela especial de Pin tura , Escul
tura y Grabado de Madrid ó en alguna 
de las de Ar t e s Industriales en que haya 
establecidos los estudios superiores de 
Bellas Artes; que han sido, mediante 
oposición ó concurso, Profesores nume 
rarios de la Sección Artística de Escuelas 
de Artes é Industr ias , Bellas Artes ó Ar
tes Industriales ó Auxiliares de las mis
mas Escuelas y Sección ó sean Profeso
res de término ó ascenso de Escuelas de 
Artes y Oficios ó Industr iales, y hayan 
obtenido sus cargos por oposición ó con
curso, ó Profesores numerar ios de Dibu
jo de Insti tutos; que hayan sido durante 
el t iempo marcado y obtenido calificación 
honorífica por sus envíos reglamenta 
rios, pensionados del Estado, mediante 
oposición, en lá Academia de Bellas Ar
tes de Roma, ó que á falta de estas con
diciones hayan obtenido alguna recom
pensa en Exposición de Artes industria
les , ó por lo menos , Medalla de segunda 
clase en Exposición Nacional ó Univer
sal de Bellas Artes . 

Para la Cátedra de Taquigrafía son 
condiciones necesarias las generales del 
Reglamento de oposiciones á Cátedras de 
8 de Abril del corriente año, artículo sex
to , estimándose como título competente 
el de Taquígrafo del Es tado , Cuerpos 
Colegisla dores, provincia ó municipio, 
habiendo obtenido la plaza en propiedad 
mediante oposición ó público concurso, 
ó el de Perito Taquígrafo, con arreglo á 
las disposiciones del presente Reglamen
to. Serán admitidos también los autores 
de obras de Taquigrafía, favorablemente 

censuradas por el Consejo de Instrucción 
Pública ú otra Corporación oficial, y los 
Profesores que hayan ejercido la ense
ñanza cuatro años , por lo menos, sin dis
tinción de métodos ni s is temas. 

En el tu rno de traslación por concursa 
podrán solicitar la vacante los ' Profeso 
res de término que .desempeñen é hayan 
desempeñado en propiedad asignatura 
igual á.la vacante. El orden de preferen
cia para estos concursos sera el gue .para 
Cátedra de Universidades! Inst i tutos y 
demás Escuelas dependientes de este Mi
nisterio determina el artículo 7 . 0 del Real 
decretó de 24 de Abrir.'d#^i9o8: f 

Al tercer tu rno , concurso entré Profe
sores de ascenso, podrán concurr i r los 
Profesores de esta categoría qué cuenten, 
por lo menos, cinco años de efectivos 
servicios en el grupo de asignaturas á 
que pertenezca la vacante. 

E l orden de preferencia será análogo 
al que se preceptúa para el t u rno de t ras 
lación por concurso entre Profesores de 
té rmino . 

Ar t . 25. Las cátedras de Idiomas se 
proveerán también en tres turnos: 

Al de oposición libre podrán optar to
dos los aspirantes que se consideren en 
condiciones para ello, sin que necesiten 
acreditar más requisitos que ser mayores 
de veintiún años y no estar incapacitados 
para ejercer cargos públicos. 

Al turno de concurso de traslación se
rán admitidos en primer lugar, los Pro
fesores de término de las Escue 'as In
dustriales de Artes y Oficios de asignatu
ra igual a l a vacante. 
. At tu rno tercero, concursó de ascenso, 
serán admitidos los Profesores de ascenso 
de Escuelas Industriales ó de Artes y Ofi
cios que cuenten, por lo menos , cinco 
años de efectivos servicios en el grupo de 
as ignaturas de idiomas, dos de ellos, por 
lo menos, en asignatura igual á la vacan
te que se trate de proveer. 

Art . 26. En la provisión de plazas de 
profesor de ascenso, habrá también t res 
t r u n o s : 

Pr imero . Oposición libre, á la que po 
drán acudir todos los que reúnan las con
diciones exigidas para tomar parte en 
oposiciones á plazas dé Profesor de tér
mino. 

Segundo. Concurso de traslación en
t re Profesores dé ascenso del mismo g ru 
po de asignaturas de la plaza vacante , 
aplicándose para la resolución de estos 
concursos reglas análogas á las estableci
das para los de traslación de Profesores 
de té rmino. 

Te rce ro . Concurso entre Profesores 
de entrada que cuenten tres años, por Ib 
menos , de efectivos servicios en el grupo 
de asigaturas á que pertenezca la vacante. 

Las plazas deAuxil iares de idiomas, se 
proveerán de la misma manera y en los 
mismos tu rnos . La de Taquigrafía, siem
pre por oposición. 

Art . 27. Los grupos de asignaturas á 
que se hace referencia en los artículos 
anteriores, serán los siguientes: 

Pr imero . Dibujo artístico. 
Segundo. Modeíado y vaciado. 
T e r c e r o ; Enseñanzas artísticas de 

ampliación. • 
Cuar to . Dibujo Lineal .—Industr ial y 

Arquitectónico.—Estereotomía -y Cons
trucción. 

Quinto. Aritmética y Geometría prác
t icas.- Aritmética. — Algebra. — Georhe-
t r í a . -T r igonomet r í a . -Topogra f í a . - Am
pliación de matemáticas y Geometría des
criptiva. 

Sexto . Nociones de Ciencias físicas, 
químicas y naturales.—Física general.— 
Termotecnia . — Magnet ismo y Electri
cidad.—Electrotecnia. 

Sépt imo. Mecánica general.—Mecáni
ca a p l i c a d a ^ M e e a n i s m o s , máquinas , he
r ramientas .—Motores . 

Octavo. Química general;—Químico 
industrial inorgánica.—Química indus-

; trial orgánica —Electroquímica.—Meta
lurgia.-—Análisis químico. 

Noveno. " Idiomas.—Geografía. —Eco
nomía y Legislación. 

Décimo. Taquigrafía. 
'; Las as ignaturas n o enumeradas en esta 
clasificación se considerarán agregadas al 
grupo donde e>tán incluidas las asignatu
ras qué tengan con eila notoria analogía. 

Ar t . 28. L s oposiciones para plaz a 
de Profesor de término y de ascenso se 
realizarán en Madr id , ante un Tr ibunal 
consti tuido en la misma forma y por igual 
procedimiento que los de oposiciones i 
Cátedras y Auxiliarías de Universidades 
é Inst i tutos. 

A r t . 29. Cuando la oposición sea á 
plaza de Profesor de ascenso se ha rán los 
ejercicios como si se t ratara de proveer 
una de las asignaturas del grupo á que 
corresponda la vacante y que suponga 
mayor elevación de conocimientos, fiján
dolo en la convocatoria. 

Los cuestionarios para estas oposicio
nes se redactarán por la Junta de Profe
sores de la Escuela á quien el Ministro 
confiera el encargo, y se dará á conocer á 
los opositores ocho d/as an tes , pe r lo me
nos , del señalado para comenzar los ejer
cicios. 

Art . 3o. Los ejercicios de oposición á 
las enseñanzas gráficas y prácticas se ha
rán con arreglo á un programa que para 
cada caso redacte la Junta de Profesores 
de la Escuela á quien el Ministro encar
gue este trabajo, en término de treinta 
días, á contar desde aquél en que reciba 
la orden de realizarlo. 

Ar t . 3 i . Las oposiciones para plazas 
de Profesor de entrada se verificarán en 
la localidad á que corresponda la Escuela 
y !a plaza vacante. 

Los Tr ibunales de oposición para estas 
plazas serán propuestos por el Rector de 
la Universidad correspondiente y aproba-
bados por el Ministerio. De estos T r ibu 
nales formarán parte: como Presidente, 
él Director de la Escuela respectiva, por 
sí mismo ó por delegación, y cuat ro P r o 
fesores de término ó a scemo de la misma 
Escuela á que pertenezca la plaza va
cante . 

Se nombra rán también como suplentes 
dos Profesores de la citada Escuela. 

Los cuestionarios para estas oposicio
nes se redactarán por la Junta de Profe
sores de la Escuela á que pertenezca la 
vacante ó de cualquier otra á quien él 
Ministro encargue este trabajo, y se da
rán á conocer á los opositoras ocho días 
antes, cuando menos, del señalado para 
Comentar los ejercicios. 

C A P I T U L O VII 

DEL S E C R E T A R I O 

Art . 32. Corresponde al Secretario: 
1.° Dar cuenta al Director de los asuni 

tos que se refieren al gobierno y admi 
nistración de la Escuela y obedecer sus 
órdenes . 

2 . 0 Asistir como Secretario á las Jun
tas de Profesores, con voz y voto en las 
discusiones. 

3.° Llevar los libros de Secretaría r e -
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ferentes al Establecimiento en cuanto se 
refiera á los a lumnos , á los profesores y 
á la enseñanza. 

4 . 0 Extender los diplomas, las certi

ficaciones y las comunicaciones que sal

gan de la Escuela, con el V.° B.° del Di

rector. 
5.° Hacer los asientos de inscripcio

nes y exámenes y la estadística referente 
á los alumnos y Profesores. 

6.° F o r m a r el expediente personal de 
cada uno de los empleados facultativos y 
administrativos de la Escuela, y as imis

mo de los a lumnos premiados, ordenan

do metódicamente su archivo. 
7. 0 Llevar un copiador de órdenes át 

la Superioridad, correspondientes á la 
Escuela, y de todas las disposiciones le

gislativas. 
8.° Distribuir el trabajo entre los em 

pleaáos de la oficina de la Secretaría. 

C A P I T U L O VIII 
DEL HABILITADO 

Art . 33. En el últ imo mes de cada 
año se eligirán Habilitado y Suplente 
para el próximo ejercicio. Estos cargos 
recaerán en un Profesor de la Escuela . 

{Continuará.) 

HYajNrcHjMiejNiros 
C O B E Ñ A 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público duran te el plazo de quince días , 
en la Secretaría de este Ayuntamiento , 
las cuentas de fondos municipales del 
mismo, correspondientes al ejercicio de 
1909, para oir las reclamaciones que con

t ra las mismas se interpongan. 
Cobeña 3o de Diciembre de 1910.—El 

alcalde, Guil lermo Duque . 
(Núm. a5.) 

C A R A B A Ñ A 
Habiendo sido comprendidos en el alis 

tamiento verificado en esta localidad, para 
el reemplazo del Ejército del año actual, 
conforme el número 5.° artículo 40 de la 
ley, los mozos que á continuación se re

lacionan, é ignorando su paradero, se les 
cita para el acto de la rectificación que 
tendrá lugar ante este Ayuntamien to en 
su Casa capitular, el día 29 del mes co

rriente y hora de las diez de su mañana , 
por si tuviesen que hacer alguna reclama

ción, apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Carabaña 4 de Enero de 19 1 1 .—El al

calde accidental, Canuena. 
Mozos que se citan. 
Máximo Berdugo Mart ínez , hijo de 

Demetrio y Teresa . 
Narciso Sotillo Andrés , hijo de Bruno 

(guardia civil), y Francisca . 
Francisco Pitarro Pairo, hijo de Manuel 

. (caminero), y Florencia. . 

( N ú m . 46.) 

DIRECCIÓN GENERAL 
D E L 

Instituto Geográfico 
E S T A D Í S T I C O 

Autorizada esta Dilección General, por 
Real orden de 29 de Diciembre úl t imo, 
convoca á concurso para la provisión de 
tres plazas vacantes de Ingeniero tercero 

del Cuerpo d e Ingenieros geógrafos, Ofi

cial segundo de Administracción, con el 
sueldo anual de З.000 pesetas. 

Con arreglo á lo prevenido en la citada 
Real orden, y ajustándose á lo que para 
la provisión de plazas de Ingeniero t e r 
cero de l referido Cuerpo disponen los 
artículos 16, 1 7 , 18 y 19 del Reglamento 
de esta Dirección General , el concurso se 
verificará en la forma siguiente: 

Corresponderá una plaza á cada uno 
de los t res t u rnos que á continuación se 
expresan , y en él orden que se indican, 
por haber sido e l quin to t u r n ó el l lamado 
á cubrir la última vacante en la convo 
catoria anterior: 

6.° Ingenieros de Montes; 
7 . 0 Ingenieros agrónomos; 
8.° Doctores ó Licenciados en Cien • 

d a s que hayan aprobado las asignaturas 
de Topografía y Geodesia. 

Para t omar parte en el concurso serán 
condiciones indispensables no exceder 
de t reinta años de edad el é l ü m o día há 
bil para presentación de instancias, y fi

gu ra r los aspirantes en los escalafones, si 
los hubiere, de los Cuerpos respectivos, á 
hallarse pendientes de ingreso en ellos. 

Si los aspirantes, á más de estar com

prendidos en cualquiera de los tu rnos 
enumerados, tuviesen el t í tulo de T o p ó 

grafo auxil iar de Geografía y contaran, 
por lo menos , con cuatro años de servi

cio en el Cuerpo , podrán presentarse, 
siempre que no excedan de t reinta y cin

co años edad el último día señalado para 
presentación de instancias, y su condi

ción de Topógrafos les valdrá como mé

rito especial en el concursó. 
E n los t u rnos expresados se exigirá el 

t í tulo correspondiente, y los que obten

gan las plazas n o podrán tomar posesión 
de las mismas sin probar , mediante re

conocimiento facultativo, verificado por 
el médico que la Dirección designe, que 
se hallan con la apti tud física necesaria 
para dedicarse á los trabajos de campo. 

A este reconocimiento físico no ten

drán que sometérselos que en sus Escue

las especiales lo hubieran sufrido, de 
biendo acreditar asimismo los aspirantes 
no hallarse inhabilitados para ejercer car

gos públicos. 
Los aspirantes comprendidos en los 

t u rnos 6.° у 7 . 0 presentarán sus ins tan

cias por condncto del Ministerio de F o 

mento , y los comprendidos en tu rno 8.° 
las presentarán en el Ministerio de Ins

trucción Pública y Bellas Artes, y todas 
habrán de ser dirigidas al Ministro de 
este último Depar tamento . 

Los concurrentes aí concurso en los 
tu rnos 6.° у 7 . 0 acompañarán á las ins

tancias la partida dé nacimiento, el t í tulo 
correspondiente, la certificación acadé 
mica de estudios, expedida por la respec

tiva Escuela especial, y la cédula perso

nal; los del tu rno 8.°, la partida de naci

miento; el documento que acredite no 
hallarse inhabilitado para ejercer cargos 
públicos, que consistirá en la certifica

ción oportuna, expedida en la Dirección 
General de Prisiones; el t í tulo correspon

diente; certificación ó certificaciones en 
que conste tener aprobadas las asignatu

ras de Topografía у Лг Geodesia, con una 
extensión por lo menos igual á la de los 
programas de los Centros docentes , que 
corresponden á los siete primeros turnos ; 
la hoja académica de estudios y la cédula 
personal. 

Todos los concurrentes podrán presen

tar , además, las certificaciones y trabajos 

que, como méri tos , deseen aportar al 
concurso. 

Las instancias deberán presentarse 
dent ro del plazo de un me . í contar des

de la fecha de publicación 00 este anun

cio en la Gaceta de Madrid

Madrid, 2 de Enero de 19 1 1 .—El Direc

tor general, A . Galárza. 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DE 

BENEFICENCIA 
Hallándose vacantes trece dotes de 412 

pesetas 5o céntimos cada una, de las es 

tablecidas en la fundación benéfica de don 
Rafael Cornejo Rivadeneira , en favor de 
doncellas huérfanas y pobres naturales 
de alguna de las provincias de Madrid, 
T o l e d o , Cuenca , Ciudad Real y Guada

la jara , que aspiren á tomar estado reli

gioso ó de matr imonio, se llama á las que 
reúnan dichas circunstancias , para que 
en el término de un mes contado desde 
la publicación de este anuncio en la Ga

ceta de Madrid, presenten sus instancias 
documentadas en la Secretaría de dicha 
Junta , calle del A m o r de Dios, n ú m . 6. 

Madrid, 2.7 de Diciembre de 1910.— 
V.° B. 0 .—El vicepresidente, marqués de 
Urqui jo .—El secretario adminis t rador , 
Pedro Briones. 

(Núm.—29) 

G R A N J A E S C U E L A P R Á C T I C A 
D E 

Agricultura central 
Se vende en pública subasta las palo

mas existentes en dicho Establecimiento 
el dia 17 del corriente á las doce en p u n t o . 
Las proposiciones se admitirán en las 
oficinas de la misma todos los días no fe

riados de nueve á doce hasta el día 16. 
El pliego de condiciones se halla de 

manifiesto en la tablilla de anuncios de 
las citadas oficinas. 

La Moncloa (Madrid) 4 de Enero de 
19 1 1 . 

E l director , 
Bernardo Jiménez. 

( E . - 9 . ) 

G R A N J A E S C U E L A P R A C T I C A 

D E 

Agricultura central 
Se vende en pública subasta tres lotes 

de lana procedente del esquileo del ga

nado de este Establecimiento el día 17 
del corriente mes á las doce en pun to . 
Las proposiciones se admit i rán en las 
oficinas de la misma todos los días no 
feriados de nueve á doce hasta el día 16. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la tablilla de anuncios de 
las citadas oficinas. 

La Moncloa (Madrid) 4 de Enero d e 
1 9 1 1 . 

El director, 
Bernardo J iménez. 

( E .  i o . ) 

El consejo de Administración de la So

ciedad anónima «Hispania», en .cumpl í • 
miento de sus estatutos, convoca á sus 
accionistas á Junta general ordinaria, que 

tendrá lugar el día ventinueve del actual, 
á las t rece , en su domicilio social y local 
que opor tunamente «e designará 

Para poder concurr i r á la Junta , debe

rán depositarse las acciones con diez días 
de anticipación* en la oficina central Pla

za de las Animas , número 5. 
Los accionistas pueden ser representa

dos por otros que también lo sean, me

diante autorización escrita, dirigida al se

ñor presidente del Consejo, D . Jacinto 
to de Echenique, en Madrid , calle de Al

calá, número 35. 
El Escorial, cinco de Enero de mil no

vecientos once. 
El director gerente , 
José María Cordón. 

( A .  8 . ) 

T E N E N C I A D E A L C A L D Í A 
DEL 

DISTRITO DELHOSPITAL 
Anuncio. 

En esta Tenencia de Alcaldía se incoa 
expediente en averiguación de ignora

do paradero de Faust ino Díaz Calvo, her

mano del mozo José Díaz Bueno, que des

apareció del domicilio paterno hace más 
de dieciocho años , y á efectos de qu in t a s , 
ruego á las autoridades civiles y militares 
procedan á la busca de aquél y, caso de 
ser habido, espero se sirvan ponerlo en 
conocimiento de esta Tenencia de Alcal

día, calle de la Cabeza, n ú m . 9. Así mis

mo encargo á las demás personas que 
tengan noticias d* su paradero me lo par

ticipen.—Señas de Faust ino Díaz: estatu

ra regular, usaba bigote, pelo negro, color 
moreno y cara redonda.—Madrid 3o de 
Diciembre de 1910.—El teniente de alcal

de, Faus t ino Nicoli. 

(Núm. 27.) 

D I S T R I T O D E L H O S P I T A L 

Anuncio. 

En esta Tenencia de Alcaldía y á efec

tos de quintas, se t ramita expediente en 
averiguación de ignorado paradero de 
Hilario Priego López, casado con María 
Jaqueti Par ra , que desapareció del domi

cilio conyugal hace dieciocho años. Ruego 
á las autoridades civiles y militares pro

cedan á la busca de aquél y, caso de ser 
habido, lo ponga en conocimiento de ésta 
Tenencia Alcaldía, sita en la calle de la 
Cabeza, núm. 9. Así mismo encargo a l a s 
demás personas que tengan noticias de su 
paradero se sirvan manifestármelo.—Ma

drid 3i de Diciembre de 1910.—El tenien

te alcalde, Faust ino Nicoli. 

(Núm. 28.) 

Pro¥idencias judiciales 
Juzgados militares 

Pérez Escribano, Juan Valentín, sin 
apodo, hijode Antonio y de Gregoria, 
de oficio vendedor am rulante, domicilia

do últ imamente en Madrid, calle de 
Alonso Cano, n ú m . 38, principal, núme

ro 6, comparecerá en el t i rm ino de 3o 
días, ante la autoridad local del punto en 
que se encuentre residiendo, para que 
por dicha autoridad se comunique á este 
Juzgado, sito en el Cuartel grande de 
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San Francisco en Badajoz, la residencia 
que tiene en la actualidad, á fin de que 
pueda prestar declaración por medi« de 
exhor to , en el expediente seguido por 
haber resultado inútil para el servicio de 
las a r m a s al incorporarse á filas en F e 
brero á l t imo, del cual es juez ins t ructor 
el primer teniente del regimiento infan
tería de Ca tilla, núm. 1 6 , D . Francisco 
Morgado Vag . 

Badajoz á 24 de Diciembre de 1910.— 
E l primer teniente juez ins t ructor , F ran 
cisco Morgado. 

(Núm. 4.429.) (B.—3.o6o.) 

Juzgados de 1.a instancia 
H O S P I T A L 

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de primera ins
tancia del Distrito del Hospital, en autos 
sobre declaración de herederos abintesta 
t o , se anuncia la muer te intestada de don 
Manuel Andrés y Gil, natural de Alvos, 
provincia de Guadalajara, hijo de don 
Felipe y doña Leocadia, de setenta y dos 
años de edad, viudo de doña Julia For -
nas y Gil, que falleció en esta corte el 
día diez y ocho de Agosto de mil nove
cientos cuatro, habiéndose presentado á 
reclamar la herencia su sobrina carnal 
doña Francisca Andrés Bueno, y se lla
m a n á los que se crean con igual ó mejor 
derecho para que comparezcan en el Juz- j 
gado á reclamarlo dentro de t re inta días. 

Madrid, dos de Enero de mil novecien- ¡ 
tos once. | 

V . ° B . ° ; 
E l J u e z , 
Aranda . I 

El actuario, j 

Fi rmado . 

( A . - 7 . ) 
HOSPICIO 

Por el presente y en vir tud de provi
dencia fecha cuat ro del actual del señor 
Juez de primera instancia del Distrito del 
Hospicio de esta capital, se anuncia el fa • 
llecimiento abintestato ocurrido en esta 
corte , de don Rafael Justo y Villanueva, 
de sesenta y cinco años de edad, na tura l 
de Madrid, soltero, ingeniero, hijo de don 
Nicanor y de doña Margari ta , ya difun
tos, cuyo fallecimiento ha tenido lugar el 
d í a treinta de Noviembre últ imo; se cita 
y llama á sus parientes que se crean con 
derecho á la herencia, para que dentro 
del término de treinta días, á contar des
de el siguiente al de la inserción de este 
edicto en los periódicos oficiales, se per
sonen en los autos con los títulos justifi-
tivos de sus derechos; y se hace constar 
que tienen solicitado la declaración de 
herederos de dicho finado, sus sobrinos 
carnales don Lu i s y don Manuel Justo y 
Sánchez- Blanco. 

Madrid, cinco de Enero de mil nove
cientos once. 

V .° B.° 
Ei Juez de primera instancia, 

García del Pozo. 
E l escribano, 

P . A . 
F i rmado . ' 

(A.—10.) 

C H A M B E R Í . 

González Fernández , Gregorio, hijo 
d e Resti tuto y Ramona, natural de S a n t a 
C r u z del Re tamar (Toledo) de estado 
casado, profesión albañil , de 3y años , 

es ta tura regular , pelo castaño, ojos ne 
gros, nariz regular , color del ros t ro bue 
no , domicil ado úl t imamente en la calle 
de Fuencarra l , n ú m . 92, piocesado por 
estafa, comparecerá eñ término de diez 
días an te el Juzgado de ins t rucción del 
distrito de Chamber í de esta Cor te . 

Madrid 3o de Diciembre de 1910.— 
V . ° B.°—El Sr . Juez, Martínez Enr i -
q u e z . — E l escr ibano, Fulgencio M u z a s . 

(Núm. 4.424.) . (B.—3.059.) 

SAN L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D . Manuel Magallón y Ser rano , inte
rino juez de pr imera instancia é Inst ruc
ción de San Lorenzo de E l Escorial y su 
part ido. 

Por la presente se cita, l lama y empla
za á Matías Ort iz Izquierdo, na tura l de 
Burgos , de oficio sil lero, de 3o años de 
edad, domiciliado ú l t imamente en Ma
drid en la calle de la Sierpe, n ú m . i 3 , en 
casa de un tal Pedro CoDzález, de oficio 
zapatero, para que en el término de diez 
días contados desde el siguiente en que 
esta requisi toria se inserte en la Gaceta 
de M a d r i l y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca ante este juzgado 
con el objeto de ingresar en la cárcel de 
este part ido, apercibido que de n o veri
ficarlo, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al propio t iempo ruego y encargo á 
todas las Autor idades tan to civiles como 
militares y ordeno á los Agentes de la 
policía judicial • procedau á la busca y 
captura de expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran; y en el caso 
de ser habido le pongan á mi disposición 
con las seguridades convenientes. 

Dado en San Lorenzo del Escorial i 
28 de Diciembre de 1910.—Manuel Ma
gallón.—El actuario, lie. Césardel Pozo. 

( N ú m . 4.430.) (B.—3.o6i.) 

CHAMBERÍ 
Antonio Moreira Miranda, na tura l de 

Madrid, de estado soltero, profesión t a 
bernero, de quince años de edad, de esta
tura regular, pelo castaño, ojos negros , 
nariz regular, y color del rostro bueno, 
domiciliado últ imamente en la calle de la 
Pa lma, 7, tercero inter ior ; n ú m e r o 6, 
procesado por abusos deshonestos, com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
C h mberí . 

Madrid, 3i de Diciembre de 1 9 1 0 . — 
V'.° B.°.—José Mart ínez Enr íquez .—El 
escribano, Grases Vidal . 

(Núm. 4.431) (B.—3o62.) 

L A T I N A 
Pérez (Francisca), y Burgos (Domin

go), domiciliados úl t imamente en h calle 
de Andrés Borrego, 17, 2 . 0 , comparecerán 
en término de quinto día ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de la Lat ina , 
sito en la calle del General Cas taños , nú
mero 1 . Escribanía del Sr. Rives, para 
que presten declaración en causa por es
tafa instruida por el expresado Juzgado; 
cuyas señas personales son: la Francisca, 
de es ta tura regular y pecas en la cara, y 
el Domingo, es de es ta tura alta, pecoso 
de viruelas y tuer to , sin bigote ni barba. 

(Núm. 4.432.) (B—.3.oo3.) . 

Breulla, José ó Manuel , cuyo domi
cilio se ignora, comparecerá en tér
mino de quinto día ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Latina, 

sito en la calle del General Cas taños , 
número 1 , escribanía del Sr . Rives, para 
que preste declaración en causa por hu r to 
de metálico, instruida por el expresado 
Juzgado; cuyo sujeto es de estatura alta, 
m o r e n o , sin bigote n i barba, carnes regu
la res , de veinte años y na tura l de Busto. 

( N ú m . 4.433.) (B.—3.o64.) 

Juzgados municipales 
P A L A C I O 

Por el presente se hace público que en 
vir tud de providencia del Juzgado Muni
cipal del Distrito de Palacio de esta corte, 
se saca á la venta en pública subasta, por 

I segunda vez y con la rebaja del veinticin-
i co por ciento del importe total d é l a tasa-
: ción, un coche de los llamados «familia

res», corriente de herrajes y pintado de 
azul y verde , en buen es tado, just ipre
ciado pericialmente en mil quinientas pe
setas, y depositado en la actualidad en 
poder de don Ramón Muñoz , en la calle 
de Valdehacederas, número cuarenta , de 
la villa de Chamart ín de la Rosa, en esta 
provincia. I 

El remate tendrá lugar el día catorce 
de Enero próximo, á las once horas , en el 
local de dicho Juzgado Municipal, sito en 
la plaza de los Mostenses, número dos, 
piso principal izquierda, presidido por su 
señoría y bajo las condiciones siguientes: 

Pr imera . Pa ra tomar parte en la su
basta será necesario consignar previa
mente en la caja general de depósitos ó 
en la mesa del Juzgado, el diez por cien
to del importe de la tasación; y 

Segunda. No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de dicho 
avalúo pericial. 

Y para que llegue á general conoci
miento insertándose en el DIARIO OFICIAL 
DE Avisos de esta corte, se expide el pre
sente en ella á veintiocho de Diciembre 
de mil novecientos diez. 

Enmendado—catorce—vale. 
V.° B.° 

El Juez Municipal, 
F i rmado . 

De orden de S. S. , 
El secretario, 

F i rmado . 
(A .--9.) 

. P A R Q U E A D M I N I S T R A T I V O 
DE 

Suministro de Ceuta 
Subsistencias. 

Se convoca á concurso de postores para 
el dia diecisiete del actual á las diez del 
mismo para la adquisición de los artículos 
siguientes: 

Artículos y condiciones de cada uno. 
Tr igo de granos duros y tersos, peso 

7 6 Vigl . , por hectolitro, que no esté ata
cado por insectos, no ha de tener niebla 
ó tezón, sin estar picado, mohoso y sin 
rabillo. 

Harina de pr imera , superior calidad. 
Aceite de primera clase, perfectamente 

clarificado. 
Arroz valenciano, granos blancos y d u 

ros . 
Garbanzos, de 58 en onza, pellejo rugo

so y blandos á la cocción. 
Habichuelas de color blanco, granos 

duros y sonoros , desprovistos de toda 
clase de polvo. 

Ajos de buena calidad. 
Leña bien seca por mitad de monte alto 

y monte bajo. 
Cebada bien granada, l impia y seca. 
Paja de pienso, por mitad de trigo y ce

bada. 
P imen tón da buena calidad. 
Carbón de piedra de buena calidad. 
Tocino salado en hojas de 4 a 8 centí

metros de espesor , color blanco, ligera
mente rosado. 

Sal marina de buena calidad. 
Vinagre de vino blanco sin acr i tud ni 

amargor . 
Vino tinto de Valdepeñas de tres años, 

por 10 menos, de buena calidad. 
Será desechada toda oferta que no reú

na las condiciones expresadas , para lo 
cual se presentarán muestras por los pos
tores , siendo arbitros los que suscriben 
para juzgar en el ac to sobre la aceptación 
de las proposiciones, aunque medie ase-
soramiento de peritos. 

Ceuta i.° de Enero de 1 9 1 1 . 
El jefe del detall, 

P . Y. 
Enrique Mur . 

El depositario de efectos y caudales, 
Enr ique Mur . 

El director, 
M. Muñoz. 

El comisario d e guerra interventor, 
Francisco Fernández. 

(Núm. 10.) (E .— 1 1 . ) 

P A R Q U E A D M I N I S T R A T I V O 
DE 

Suministro de Ceuta 
Acuartelamiento. 

Se convoca á concurso de postores para 
el día diecisiete del actual á las diez del 
mismo para la adquisición de los art ículos 
siguientes: 

Artículos y condiciones de cada uno. 
Aceite vegetal de segunda clase perfec

tamente clarificado. 
Petróleo refinado de primera clase. 
Carbón canutillo bien seco desprovisto 

de toda clase de cisco. 
Leña bien seca por mitad de monte alto 

y monte bajo. 
Espar to bien seco y nuevo. 
Jabón duro de primera calidad. 
Carbón de piedra de primera calidad. 
Será desechada toda oferta que no reú

na las condiciones expresadas, para lo 
cual se presentarán muestras por los pos
tores , siendo arbitros los que suscriben 
para juzgar en el acto sobre la aceptación 
de las proposiciones, aunque medie aseso-
ramiento de perUos. 

Ceuta i .° de Enero de 1 9 1 1 . 
El jefe del detall, 

P . Y. 
Enrique Bru. 

E l depositario de efectos y caudales, 
Enrique Bru. 

El director, 
M. Muñoz. 

El comisario de guerra interventor , 
Francisco Fernández. 

(Núm. 1 1 . ) (E.— 12 . ) 

IMPRENTA DE «EL PORVENIR» 

Martínez de Velaseo y Compañía. 
Pizarro , i5.—Madrid. 


